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PROCESO : SUCESiÓN
CAUSANTE : LEOVIGILDO SOLERRAMíREZ
RADICACIÓN : 2075-00570

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de abril de 2017. En la fecha paso la
presente demanda informando que aparece petición pendiente por resolver.
Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH,
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villdvicencio, veinte (20) de abril de dos mil diecisiete (2017)

En rozón a la solicitJd elevada por el apoderado de la parte actora
otxonte a folios 40 y 41, advierte el Despacho que no es dable acceder a lo
pedido como quiera que dentro del trámite del presente juicio de sucesión se
llevará a cabo la audiencia contemplada en el artículo 501 del C.G. del P.,
dentro d\=::1CIJo! se incluirán las deudas existentes dE' los inmuebles tales como
los impuestos, además de ello tal y como lo establece el numeral 4° del artículo
508 ibídem se formará uno hijuela suficiente para c~brir las deudas, las que se
adjudicarar; e jos herederos y al cónyuge sotxevivteote.
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